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Señor Ministro: 
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e.e Lle O&car Orlando Lemus Guerr�. Director d•t Cc,ordinacl6n Reg,onel y E <tensión Rur111 ·DICORl:R 
tng Agr. José Raúl Chavarrla Gllmez, Jefe Sede Departamental do • ,,ua: e 

Adjunto: lnform� UOAl,046·2021 en 17 fol,,os 
Resumen Gerencial en 2 folios 

Licenc do 
José Ángel López camposecc 
Ministro de Agricultttra, Ganad�Sritación 
Su Despacho 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-046-:!021, 
CUA 100028, correspondiente a la Auditoría FinanciE::ra a la "SEDE 
DEPARTAMENTAL DE JUTIAPA", por el período comprendido del 01 de junio de 2020 
al 15 de marzo de 2021, para su considerac ón y efectos consiguientes. ,,,---___ 
Como resultado de la Auditoría Financiera j:iracticada. s��CG,Qf:luye que las operaciones 
revisadas han sido realizadas y reqistradas en forma razorn:llaJ�. por lo que no se 
determinaron hallazgos de relevancia que a eritaran reportarse an"e(presente informe, 
salvo por las limitantes en el alcance. '-\ 

Con muestras de mi consideración y estima lo sa 

Areh ve 
BET.Vrr 

7ma avenida 12-9C zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 'i'OOO, extensión 7220 
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Auditoría Interna 

OFICIO UDAl-0-407..:2021 

Guatemala, 02 de Junio de 2021 

Doctor 
Edwin Humberto Salazar Jerez 
Contralor· Generál 
Contralorla General de Cuentas 
su Despacho 

Se,ñor Contralor: 

En cumplimiento a lo que establece el inciso b) del artículo 64., Acuerdo 
Gubernativo Número 96..:2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de Cuentas, respetuosamente me dirijo a usted, con el objeto de. 
remitirle en formato físico y digital, copla dé los siguientes Informes de Auditoría 
que ésta Unidad presentó al Despacho Ministerial .. 

Informe No, UDAl.-040..:2021 CUA 99994 
lnforme No. UDAl-042-2021 CUA 100029 
Informe No. UDAl-043:..2021 CUA 10001r--------, ...... 
lnforrneNo, UDAl,-044--2021 GUA 10002! <; .. ",, .. ,, .. , 

Informé No. UDAl-04.5-2021 CUA 100026� <. 
Informé Nó. UDAl-046,.2021 CUA 100028 ·,, ... ,,., 
Informe No. UDAl'."047-2021 GUA 99997 .·. "" 

. ' .,.,.,,- . \ 
Sin otro particular, me suscribo de usted. X. . \ 

' J 
/ 

� ., .. . ,.�\ . , . 
'· .A lasv Hrs. Letrf!'s 

Adjunto: Fotocopia deIos Informes en 177 folios.+ 1 CD 

e.e. Archive 

BETA/n- 

7ma.avenída 12-90.zona 1.3, edificio Monja �1.anca, Nivel 4, Ofic::ína 407 
Teléfono: 241.3 7000,. extensión .7220 



RESUMEN OERENCIJ�L 
INFORME• DÉ AUDl"i"'l)RlA UOAl-1)46·2021 · 

CUA. N.o. 1 Ctll028·1.;2021 

Guatemala, 01 de junio de 2021 

Seríor Mini,tro: 

En cumplimiento de lo que establece É,I articulo 3:3 del Reglamento Orgánico 
Interno del. Ministerio de. Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo No. 338-:2010 y nornbrarniento de auditoría UDAl-040-202"1; CUA: 
100028-1-2021 de fecha 25 de febrero de 2021, se practicó AUDITORÍA 
FINANCIERA A LA SEDE DEPARTAMENTAL DE JUTIAPA, por .el período 
comprendido del 01 de junio de 2020 éJI 1 ::'; demarzo.de .. 2021 . 

Oorno resultado de la Auditoria Financiera, se concluyó que las; operaciones 
evaluadas han sido realizadas en forma adecuada y razonable, por lo que no se 
determinaron hallazgos de relevancia. que ameriten ser mencionados en el 
presente informe, salvo por las. lirnltantes en el alcance. 

A�junto sírvase encontrar .el informe de auditoría UOAl-46-�1021, en el .. cual se 
detalla la información del presente Resumen .Gerencial. 

Con muestras de alta consideración yesfima nos suscribimos ele usted . 

.. Señor 
José Angel Lopez CampQseco 
Ministro de. Agricultura. Ganader.ía y Allmentacíón 
Su Despacho 



S.u\J Director 

-···----·----- 
.... ,_�, 

\ 
\ 

---.... .... _____..... ... \\ 
\ 



MfNIS'fERiO DE AGRICULTUR.i:�. '3ANADERÍA·Y ALIMEN1rACIÓN 
AUOITOIU1!1. INTERNA 

CUA No.: 100.028 

Al.JDl"fORIA 

SEDE DEPARTAMl:NTAL DE ,llfflAPA 
DEL 01 DE JUNIO DE 2020 AL 15 D.E MARZO DE 202'1 

GUATEMALA, J1Ul'HO DE 20!21 

·u · ,,. , , . . ... 'u Ví;.,j li 



IND.ICE: 

ANTECEDENTES 

OBJETIVOS. 

GENERALES 

ESPECIFICO.S 

Al.CAN CE 

INFORMACION EXAMINADA 

.NQTAS A LA INFORMACION EXAMIN.�1.DA 

1 

4 

4 

4 

5 

5 

6 
COMENTARIOS SOB�E EL ESTJ.\00 ACTUAL DE UJS HAl.LAZ<;os 11 
Y RECOMENDACIONES. DE AUDITORl.f.\S. ANTERIC)RES 

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PER��ONAL RESPONSABlE DE: LA 14 
ENTIDAD AUDIJ ADA 

COMISION DE AUDITORIA 15 



ANTECEDENTES 

BASE LEGAL 

El Acuerdo Gubernativo Número 338.;2010 del 19 de noviembre de 2010, contiene 
el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de! Agricultura, Ganadería y 
Alimentación --MAGA- , el objeto príncípa' de este acuerdo es para que todos los 
vicemínlsterios, áreas, direcclones y departamentos cumplan con la normativa 
interna, para hacer eficiente e,I funcionamiento del Mlnlsterio. 

Dentro dé la estructura del Ministerio d43 Agricultura. Ganadería �, Alimentación, 
está la Dirección de Coordinación Regicmal y Extensión Rura' ......;DICORER-, que 
tiene como objetivo operatívízar y retroaümentar las políticas y estrategias 
sectoriales, ,a través de la coordinación d1�1 desempeño delas diferentes instancias 
del Ministerio a nivel regional, departamental y municipal. 

Asimisrno, velar porque· se proporcione. a las familías rurales los servicios de 
asistencia técnica y de educación no formal, que le permitan adoptar tecnologías e 
innovaciones. que le brinden· la oportunidad. de la sátísfacción de sus necesidades 
básicas, la generación de excedentes yel desarrollo iritegraL 

Para el cumplimiento de. sus. atrtouctones la. DICORÉH, se apoya en su estructura 
a través de lc1s Sedes Departamentales, tomando en cuenta que son las que 
representan .al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el ínterior 
del País. 

Visión 

La visión del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alímentaclón, es ser una 
institución pública eficiente, eficaz y transparente que promueve el desarrollo· 
sustentable y sostenible dei sector; pa-a que los productores agropecuarios, 
forestales e hídrobtoíóqtcos, obtengan un desarroüo rural integral a través, del uso 
equltatívo de los medios de producción y uso sosteníble de los. recursos naturales 
renovables, mejorando su calidad de vida, seguridacJ y soberanía alimentaria, y 
competitividad. 

Misión 

Su misión es fomentar el desarrollo rural integral a través de la transformación y 
modernízacíón d.el · sector agropec_1.:1arip, forestal � hidrobiolóqlco, desarrollando 
capacidades productivas, organizativas y comerciales para lograr la .seguridad y 
soberanía alimentaria y competitividad con normas y regulaciones ,claras para el 

AUOl!ORIA - s'.;iJA HiUü28 
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manejo de productos en el mercado nacional e tnternaclonal, gar<:1ntizando la 
sosteníbllldad de los recursos naturales. 

Función o Gestión Principal 

Verificar que se cumpla con los procedimientos de control interno que garanticen 
el cumplimiento de las funciones de la Sede Departamental de Jutiapa, 
establecidas en el Reglamento On�ánico del MAG.A y los manuales 
correspondientes .. 

Origen y Destino de los Recursos 

Los recursos financieros se le asignan a DICORER por intermedio de la Unidad de 
Administración Financiera Central del MAGA y a. la. Sede Departamental de 
Jutiapa, se le suministra de bienes y servicios, asimismo se les asiqna un fondo de 
cajachlca para cancelar gastos inmediatos. 

Ejectlción de la Gestión Flnanclera 

A la Sede Departamental de. Jutíapa, para el Ejercicio Fiscal 2020, se le asignó un 
presupuesto vigente de Q:1.132, 125.00 y su ejecución finalizada en el ejercicio 
fiscal 2020, ascendióa la cantidad de Q.896,800.07,. (;!I cual representa el 79.21%. 
Para el Ejercicio Fis.cal 2021 se tiene un presupuesto vigente de Q.242,?36.00, del 
cual al 07/04/2021 se ha ejecutado la cantidad de Q. t,790.06, representando el 
0.74%. 
Antecedentes de Auditoria 

El último informe de auditoria fue el siquiente: · U DAi-046-2020 Audítoría Financiera 
a la Sede Departamental de Juti�pc:t, por el período comprendido d��I 01 de mayo 
de 2019 al 31 de mayo de.2020, en el cualse reportaron recérnendaciones a las 
que .debe realizarse el seguimiento respectivo. 

LEYES, NORMAS; REGLAMENTOSYOiTROSASPE::qTOS LEGALES. 

Leyes Generales 

$ Constitución Política dela República de. Guatemala. 
0 Decreto Número 101-97 dél Congreso de la República de Guatemala, Ley 

Orgánica del Presupuesto y su Reglamento. 
O Decreto Número 2.5-2018 delConqreso de la República de Guatemala, Ley 

del Presupuesto General de lnqresos y Egre$OS del Estado para el Ejercicio 
Fiscal. 2020. 

. AUrllTORii7::UA < COD:?.6 
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O Decreto Número ag.:2002 del Con�]reso de la República de Guatemala, Ley 
de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleadós·Públi.cos y 
su Reglamento. 

·.c. Decreto Numero 31.;2002 del conureso de la R13pública de Guatemala, Ley 
Or9ánica de la Contraloria GemFal de Cuentas, sus Modificaciones y 
Reglamento. 

O Decreto Número 57-92 del.Conqreso de la República de Guatemala, Ley dé 
Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

� Acuerdo Número A-107-2017 dE1 la Oontraloría General de Cuentas, 
Manuales d.e Auditoría Gubernamental. 

e Acuerdo Interno Número A-075-20'17 de la Contraloría Ganeral de Cuentas, 
Normas Internacionales de las 

� Entí.d.ades Fiscalizadoras Superiores.adaptadas a GUaternala -ISSAI- .GT. 
e Acuerdo Interno Nume,ro 09-03 de la Comratoría General de Cuentas, 

Normas Generales de Control lnternn, 
• Decreto Gubernativo Número 05 .. ;w20, Declaratorta Est�do de Calamidad 

Pública en todo. el Territorio Nacional; sus Refúrmas y Ampliaciones . 
. • Acuerdo .G.ubernativo Número 7(l-2020, Normas Complementarias al 

Reglame.nto de Salud y Seguridad Ocupacional, oara la Prevención y Control 
dé Brotes de SARS COV-2 en los Centros de Trabajo, sus Reformas y 
Ampüaciones. 

• Acuerdo Ministerial. Número 07-2021 del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, Dísposlciones Obligatorias para la Contención y 
Prevención del Incremento deContaqios de CóVrD-19, a·Nivei Nacional. 

e Acuerdo Ministeri�I No. 379-2017 · del Mínlsterto de. Finanzas Públicas; 
Manual ele Clasificaciones Presupuestarlas para el Sector Público de 
<3uatemala. 

• Otras Leyes, Normas .y Reglamentos de carácter general aplicables para la 
presente auditoría. 

leyes Específicas 

• Acuerdo Gubernativo· No. 338�20·10 Reqlarnento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

• Acuerdo Gubernativo No. 217-94 Registro de. Inventarios de los Bienes 
Muebles de la Admtnlstración Pública. 

• Acuerdo Miriist$rial No .... 250-2017 rv¡anual de Normas y Procedírnlentos de. 
Almacén e Inventarios. (' � 

• Acuerdo Ministerial No; 22a..:201s Manuai de Norma y Procedimientos dé yf\�� 
Recursos Humanos.del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. .'W .... 

• Acuerdo Mlnisterial No. 11.:20.13 Manual de Normas y.Procedirníentos para la 

AI-IO!TORIA · C UA �l)().C23 
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Solicitud, Asig11ación y Liquidación de Comousííbls de las Dependenctas de 
la lnstitucíón que Dependen dél Despacho Ministerial. 

• Resolución Número 18,;.2019 del Ministerio de Finanzas Públlcas, Normas 
para el Uso del Sistema de Información de Contrataciol1es y Adquisiciones 
del Estado �GUATEC.OMPRAS"'" y sus Reformas. 

• Manuales, Circulares, Resoluciornas y otras disposiciones leqales emitidas 
por el MAGA aplicables a la presente auditoría. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITCll:UA 

La .áudltoría se realizará con base en: 

' Acuerdo Gubernativo Núm�ro 3;3i:r-2010. emitido por ,�, Presidente de la. 
República, Réglamento .Orgánico Interno del Ministerio -de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación. 

• Acuerdo Número Á .. 075.,.2017, Normas Internacionales de las Ehti.dades 
Fiscalizadoras Superiores.adaptadas aGuatemala -ISSA.I.G'r-. 

• Acuerdo Número. A-107-2017,. aprobación de los Manuales de Auditoría 
Gu.bernamental. 

• Nombramiento de Auditoría No; UDAl-040-2021 de fecha 2:5 de febrero de 
2021, CUA 10002a ... 1-2021, suscríte por el Designado para atender los 
asuntos a cargo de la Auditoría lnterrta. 

OBJETIVOS 

GENERALES 

Comprobar que la administración óe los recursos financieros asignados a la Sede 
Departamental de Jutiápa, se ejecutan bajo {os principios de probfdan, eñcíenéta, 
eñcaeta, transparencia, economía y equidad. 

Aplicando para el efecto lélS Normas Generales de Contro! lnterno Gubernamental 
y la observancia de las Normas Internacionales de las Entldáqes Fiscalizadoras 
Supenores.cadaptadas a Guatemala "."°"iS:3AI.GT.-; por el período comprendido del. 
01 de junio de 2020 al 15 de marzo de 2ú21. 

ESPECIFICOS 

O Evaluar la estructura y ambiente del sistema de control interno; 
8 Comprobar la existencia e ínteqrldad de los fondosy valoresasiqnados a la 

Al!DlTOR\\- L!ÜA 100028 
PER!ODO DEL O'; DE JUNIO m, :!OW AL 15 oa '·.IA:�;!c DE 2021 

U ')!'\ .., ': u 
¡ . . .· ' :s V :u ·\,,;,,· ,..:., tJ 



----------------------�---------- 
Sede Departamental de Jutlapa y su respectiva documentación qe soporte. 

• Verificar la razonabilidad de los gás-tos ejecutados, 
·e, Evaluar el control, registro y resquardo del fondo de cupones de combusfíble, 

asimismo, los rnateriales y suministros administrados en la sede 
Departamental de Jutiapá 

• Evaluarel registro, adrninlstraclén de los activos, adenias, verificar que los 
mismos sé encuentran asegurados y para el caso de los vehículos, se haya 
dado cumplimiento al pago del Impuesto de Circulación por eJ periodo 
correspondiente. 

e Verificar que el. personal que está registrado en la nómína se encuentre 
laborando en la Sede Departamental de Jutíapa y que se está dando 
cumplimiento a la actualización de Datos personales de la Ccntraloría 
General de Cuentas. 

iit Formular recomendaclonss dkigidai, a mejorar ·el control interno y contribuir 
al fortalecimiento de la gestión admlnlstrativa y promover su eficiencia 
operativa. 

@ Verificar el segt,iimiehlo de recornendaclones emitidas en los informes 
anteriores por la Unidad de Auditoria Interna y la Cchtralorla General de 
Cuentas. 

{') c. ... ' o 
VíJ�,_;� . 

ALCANCE 

Aspectos flnancieros 

La. audítorla financiera se realizará por el periodo comprendido del 01 de junio de 
2020 al 15 de marzo de 2021 y comprenderá ei análisis dé la gestión 
administrativa, la revisión de los documentos y el registro que amparan las 
operaciones administrativas y financieras de la Sede Departamental de Jutiapa, el 
trabajo de .auditoría se debe realizar observando las Normas lnterriacionales de 
las .Elitidade.s Fiscalizadoras SuperiorésAdaptadais á 1Güatemala-lSSAl'.GT-. 

LIMTACIÓ.N EN EL ALCANCE 

Hay rubros. que no se examinaron en 1�1 Seqe Departamental físicamente por la 
coyuntura a nivel nacional del COVID··19, por lo tanto, se tuvo ümítacíon en el 
alcance. 

INFORMACION EXAMINADA 

Durante. el proceso de la: Auditoría Financiera practicada a la Sede Departamental 

Información.financiera, presupuestaria, técnlca.yotros aspeetcs evaluados 

Pág. ·5. AUOlTORI{\ �.:.lUA ·rno0:..!8 
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Al 31 de diciembre dé 2020 la Sede Departarnental de Jutiapa, presentó una 
ejecución presupuestaría del 79;21 %. el cual se sonsídera razonable. 

SEDE Dl:PARTANIE:NTAL DE JUTIAPA 
Ejecución Presupúestád21 de Enetc> � Marzo 2021 

(Expr�sadaen Quetzales) 

.!GENTE EJECUTADO NO EJECUTADO· % 

•. . . O.OOo/o 

¡38.700,00 1.790.06 186,;)09.94 Q.95% 

;3,5as:oo . 53,53'3.00 O.JO% 

. .• 0.00% 

. . .• 0.00% 

. . 0:00% 

0,74:j ;12;236.00 1,790,06' 240,<145:94 2 

V 

- 
FUENTE: Reporte Analítico No. R00804768.i'pt del S.ICOIN 

GRVPO Descrlf)f:lón 

No. 

DOO ,SERVICIOS PERSONALES 

10<) $ERVICIOS NO PERSONALES . 

200 MATERIALES Y SUM.IN.ISTROS 

3Q;J PROPIEDAD, PLANTA; EQUIPO E INTANGIBLES, 

. 
40:J TRAIIISFERENCIAS CORRIENTES 

90.l ASIGNACIONES GLOBALES 

TOTALES 

- 

Se comprobó que la.sede Departamental de Jutiapa.at 15 de marzcrde2021 tiene 
un presupuesto vigente de 0242,236.00, del cual se ha ejecutado el 0.74%, 
debido a que .la auditoría se está realizando a esta. fecha, sir, ernbarqo, el 
presupuesto está. considerado para ser ejecutado durante· el ejercicio ñscal 2021. 

Fc>ndo de Caja Chica 

Para el control Y. .reqistro de Ias operaciones contabtes de caja cntca, la Sede 
Departamental de Jutiapa cuenta con el LibroCohtrol de Caja Chica No. 86628 
autorizado por la. Contraloría General de Cuentas del 28· de aqosto del 201:4 y la 
persona responsabte de sus operaciones es el Señor Osear Martínez y Martínez, 
quien es el Administrativo Financiero de la SedeDepartamental, contratado bajo el 
Rer1glón Presupuestario 011. 

Derivado .a la coyuntura que se atraviesa a nivel nacional por el COVID_.19, no se 
realizó arqueo de caja chica, sin embargo, se verificaron los registros 
comprobándose que c.11 23 de marzo de. 2021, se cuentacon un saldo de Cuatro 
Mil Novecientos Cincuenta y Cinco Ouetzales con Cuarenta. y Tres Centavos 
(04,955..43) y sin·nihguna liquidación pendiente. 

1 AUD,TORIA .(:UA 100028 
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Mll)IISTERIC O� AG�ICULTUf?A GANhD.i:�lA. Y ÁL:1111ENTAC!ÓN 

Fo.ndo de Combustibl.e 

La Sede Departamental de Jutiapa, pé:1ra el control y r$gisfro de cupones de 
combustible, cuenta con Libro de Control de Combustible autorizado por la 
Contraloría General de cuentas No. 8�194, .de fecha 10 de abril de 2014 y la 
persona responsable de sus operaoiones es �I Señor Osear Martinez y Martínez, 

.qulen es el Administrativo Financiero de la Sede Departamental, contratado bajo el 
Renglón Presupuestario 011. 

Se verificaron los registros dél libro de cupones de combustible. determinándose 
que. al 19 de marzo de 2.021 se cuenta con 67 cupones de: denominación de 
Q .. 100.00 sumando un total de Q.6, 700.00. Derivado a la coyuntura que se 
atraviesa a nível nacional por el COVID··19, no se reallzó arqueo de cupones de 
combustible; únicamente �e vertñcaron tos registros consíderandose razonable. 

Nómina de Personal 

Derivado a la coyuntura que se atraviesél a nivel. nacional por el COVID-19, í10 .se . . 

verificó al personal que labora en la SeclEt Departarnental, únicamente se detalla al 
personal de acuerdo a su renglón presupuestario: 

Di$tr.ibución de Personal.p1.>r Renglón Pn,supuest�rio 
S.ede Départ�1iir�ntal de .iutlapa 

Al 1 ti/Cl3/2021 

No. Rénglóil PreiluP.u,mlaño �aritldad. 

--· 1 +011 24 

--- 2 ·022 01 

3 ·+031 ... 
05 

4 +029 117 

-- TOTAL 147 

-· Fut:lnte: El�boración propia con base a la lnforrnaclén properctonada por la 
$ede Departamental de Jutiapa. 

.Pág. s AVOITCF<!A ::cUA·100G?.8 
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Se estableció que el control se ejecuta en cumpllmlento al Manual de Normas y 
(\ Procedimientos de Recursos Humanos clel Ministerio de Agdcultura, Ganadería y .lf? . !�� .�, \·Y- .'2" 

Alimentacíói:\, aprobado mediante Acuerdo Ministerial No, 223-2018 de fecha ·13 ��:;..-· 
de agosto de. 2018. Asimismo; se observó que se cumplió con la actualízación de ? 
datos de todo el personal ante la Oontralorta General de .Cuentas. 

1 
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Area de. Almacén y Suministros . . 

t.as operaciones de íngrésos y egresos: :al Almacén se registran en Tarjetas para 
Requisición al Almacén de Materiales y Suministros autorizadas por la Oontraloría .. . 

General de Cuentas el 15 de mayo de 2017 y la persona responsable dé sus 
operaciones es Obdullo Portillo Gómez, quien es el Encargado del Almacén 
contratado bajo el Renglón Presupuestarlo Ot1. 

Derivado a la coyuntura nacional del COVID-19, no se realizaron pruebas físicas; 
únicamente se verificaron los registros proporcionados por la Sede Departamental 
.íutlapa; los cuales se consideran razonables .. 

Activos Fijos 

El controlde los Activos Fijos de la. $ed� Departarnental.de.Jutiapa se realiza en el 
Libro de Inventarios autorizado por la contrarona GenÉ�ral de Cuentas, con registro 
No. 5408 de fecha 25 de octubre de �'.01 o y la persona responsable de sus 
operaciones es Edwin óswaldo lbáñez Peñate, quien es el Encargado del 
Inventarios .. contratado bajo el Renglón Presupuestario 011. 

Se verificó el libro d� inventario de la Sede Departamental, tarjetas de 
responsabilidad y reportes. ge11erados en el SJCOIN, en los que se comprobó una 
conciliación por la suma de Q.2,700,570.77, en libros de la Sede Departamental y 
con los registros en el sistema SICOIN, sin embargo, la integración de. las tarjetas 
de responsabilidad de lnventaríos MAGA CENTRAL asciende a la cantidad de 
Q.2.,323,658.77. Por lo tanto, la recomendactón al hallazgo formulado en el 
Informe de Auditoría No. UDAI 046�2mm CUA 9.1333-1-2020 de fecha 20 de 
agosto de 2020, 'se.encuentra realizada. 

Así también, se verificaron que las altas de los activos fijos que. reporta la Sede 
Departamental de Jutlapa, se encuentran registrados en el sistema SICOIN más 
no se. encuentran registrados en su totalldad en las tarjetas de responsabilidad de· 
lnventarios del MAGA CENTP.AL. 

Se tiene conocimiento que los Activos Fijos se encuentran incluidos en la Póliza 
de Seguro de Vehículos Automotores VA�26102. y Póliza de Seguro de Equipo 
Electrónico EE-580, vigente para el ejercicio fiscal 2020; con carta de salvaguarda 
a marzo 2021 del Crédito Hipotecario Nacional. 

Vehíc.ulos. 

La Sede Departamental.de Jufíapa, tíene 14 vehículos asignados :v derivado a la 

f'ág, 9 AUO!TORI,� �"Í\JA 100028 
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coyuntura nacional del COVID-'19, no se realizó verificación física únicamente se 
evaluó ta información proporctonada, siendo la siguiente: 

INVENTARIO tl>E VEHÍCULOS 
SEDE DEPARTAMENTAL DE: JUTIAPA 

AL 15,'03/2021 

-· No. Estado Cantidad 

:1 Buen Estad�; 03 
-· t Regular· 04 

.3 .Mal Esfad� 07 
;.. TOTAL 14 

- Fuente: Elaboración propia con basé a la lnformacléri proporclonada por la 
Sede Departamental dé Jutiapa. 

Respecto a los vehículos en mal estado se verificó que se Inició él procedimiento 
para darde baja dichos vehículos. 

Corte de Formas 

Sa verifico el control y registro dé las. formas autorizadaá por la Oontralorla 
General de cuentas, para uso de la Sedo Departamental de Jalapa, en los cuales 
se encuentran asentados los registros: 

CORTE DE FORMA�S 
SEDE DEPARTAME::NTAL DE .JIJTIAPA 

AL 15/(113/2021 

O(';, :: r- ., .. ,., 
·U0..:..�v 

. Descrlpcló'n - No. 

-- 1 Libto co.ntrol de Caja .Chica 

Libro de Control de· Combustible -- 3 

4 Libro de li'lventario 

Tarjetas para Requ;sicl9n al Almacén de Materiales .Y - 
Sumí.nístros 

5 Libro para Registro de Asistencia del Personat·de la Sede 
Depa11ar.nentál de .J49ap¡1 

- 

Óltlm:i Ex'3tej,cia Sin utUL-:ar. 
.Utilizatla 

Del N.o. Al No; 

.71 72 200 '129 

185 1�6 2QO 15 

7.7 7!l 2CO 123 

516 517 SS.O 34 

234 235 400 166 

Fuente: Elaboración propia con base ;¡J la infor111a1ción prcporclonada por la 
Sede DE!partamental de Jutiapa. 
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RESUL TAOOS DE LA AUDll"ORÍA 

Como resultado de la audltoría financlera, se concluyó que las .. operaciones 
evaluadas han sido realizadas en forma adecuada y razonable, por lo que no se 
determmaron hallazgos de retevancía que ameriten mencionertos en el presenté 
informe. Salvo porlas limítantes en elalcance. 

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADC:> ACTUAf- DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIQRE:S 

Unidad de Auditoría Interna 

Se solicitó al Auditor de seguimiento de . la l.J.nidad de ALidito.ríc1 Interna del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación; las hojas de seguimi�nto de 
las recomendaciones presentadas por la Auditoría Interna, verificando el 
cumplimiento de las recomendaciones a las que hace referencia él Informe de 
Auditoría No. UDAI 046�2020 CUA 9133::: de fecha 20 de agosto de 2020, cuyo 
resultado se describe a. continuación: 

RESUMEN 

ESTADO DE LAS RECOMEl�DACIONES 

Recoir.endaclones.Eni�idas 

N.o. 

2 

·% 

100 

· Recomendaciones lmplel'.Ilerlladas 100 
o· 
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�
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laa;ud1cado· Personal Recurso:, Rumanos 

r
igec,I�. Perrnarfente ·. para quu realice 1 . 

cupe la plaza de .iguien�e:· 
Profesional 1111. Di! acuerdo á su 
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De la Ccuitralorí;i G�neral de. Cuentas 

Sé realizó. el proceso de verificación dé cumplimiento a. las recomendaciones de 
. auditorías anteríores emitidas, por parte di� la Contraioría General de Cuentas y se 
estableció que a la fecha no se tienen hallazgos pendientes de atender. 

Resultado del seguimiento a recomendactcnes de informes de auditorías 
anteriores 

Como resultado al seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores, se 
eetabtecié que ya han sido atendidas las tecomendecíonee contenidas en .el 
Informe de Audítorfa Interna No. UDAI 046-2020 GUA 913.33 de fecha 20 de 
agosto. dé 2020. 
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DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPC!NSAIBLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

No. Nombre Cargo Dél Al 

1 JQSERAUL .CHAVARRIA DIRECTOR EJl:C:UTlV0.111 / ;JEFE DE LA SEDE 09/0Í'/2018 
GAMEZ .DEPARTAMENTAL 

2 0.SCAR U;N -. MARTINEZ �:�:z�:61�c¡i,HCO II ADMINISTRADOR 0.1,9212009 31i1�!i2013 
MARTINEZ 

3 QBDUUO PORTILLO GQMEZ TRI\BAJADOR OPERATIVO 111 ; ENCAR(3ADO 01/05/2019 .31 /05/2.020 
DE ALMACÉN 

4 EDWIN OSWALDO IBAf:iEZ OFICINISTA I J i;,'·ICAFmADO DE 1MVÉNTA.RIO OÚ0�/2018 
PEÑI\TE 

5 LOURDES RCSSMER'f ENCARGADA DE AUvlACEN 02Í01/.2013 31/12/2013 
ESCOBAR BARRERA 

ALif.lH ORil· • ;�u11. -ocoza 
?ERiODO Oi�t: n1 PE JUNIO ;;}!5 �·�120 /),t 1 �; �E t·,�r'\.RZG DE-: 20�1. 



COMISION. DE AUDITORIA 
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MILDRED ENEYDA CANEL OSORIO 
Auditor 
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